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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de Méx co, a  1 5 D1C 2022 
La Subprocur 

Ordenamiento 

15 BIS 4 fra 

Ordenamiento 

así como 56 y 5 

contenidos en 

relacionados c 

considerando  

uría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción 

ciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

erritorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracción I, II y XXII, y 96 primer párrafo de su Reglamento, 

de la Ley de Protección a losAnimales de la Ciudad de México, habiendo analizado los elementos 

I expediente número PAOT-2020-1648-SPA-1222 y su acumulado PAOT-2021-3209-SPA-2500 

n las denuncias presentadas ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución 

s siguientes: 

S 

esta entidad dos denuncias ciudadanas, relativas a: 1. (...) tres ejemplares caninos de talla chica 

es se encuentran en la azotea de una casa sin protección de la intemperie por lo que únicamente se 

dar debajo del tinaco, aunado a que la azotea no tienen protección por lo que uno de los ejemplares 

e cayó, se observan muy delgados y solo se les alimenta una vez al día (...) [en el domicilio ubicado 

ilo, manzana 8, lote 13, colonia Santísima Trinidad, Alcaldía Tlalpan] (...) 2. (...) Mantienen a 3 

as y un macho en condiciones deplorables, al parecer no tienen un lugar donde refugiarse, no les 

agua, ya que cuando les dan los perros se pelean por la comida, se reproducen de manera 

los golpean, no les proporcionan aseo se han caído del techo donde los tienen (...) [ubicado en 

manzana 8, lote 13, colonia Santísima Trinidad, Alcaldía Tlalpan] 

ANTECEDENT 

Se recibieron e 

adultos los cua 

pueden resgua 

én una ocasión 

en calle Tepec 

perros, 2 hemb 

dan de comer 

constantemen 

calle Tepecuil 

ATENCIÓN E 1 VESTIGACIÓN 

Para la atenci 

25 de la Ley O 

como 51 y 85 d 

de las present 
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ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecid a  
en los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México 

es autoridad en materia de bienestar animal, por lo que admitieron a investigación las denuncias referentes a 

presunto maltrato animal en el domicilio ubicado en calle Tepecuilo, manzana 8, lote 13, colonia Santísim .  
Trinidad, Alcaldía Tlalpan. 

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que s 

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner e 

peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contr 

la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, personal adscrito a esta unidad administrativa realizó dos visitas de reconocimiento de hecho 

al inmueble ubicado en calle Tepecuilo, manzana 8, lote 13, colonia Santísima Trinidad, Alcaldía Tlalpan 

constatando lo siguiente: 

• La existencia de un ejemplar canino, macho, mestizo, de color blanco, que responde al nombre de "Noa" 

con condición corporal acorde a su talla, sin lesiones ni vestigios de heridas. Cuenta con una casa d 

plástico, la cual le permite resguardarse de la intemperie, dicho lugar se encontró limpio; y por las noche 

es alojado a la azotea del domicilio, donde de igual manera cuenta con un lugar para refugiarse, e 

ambos sitios el canino deambula libremente. Se observaron dos recipientes, los cuales corresponden 

su agua y alimento, respectivamente. En relación a su alimentación, a dicho de su responsable, const 

de comida casera, proporcionada dos veces al día. 

Es importante señalar que el responsable manifestó que, respecto a los otros ejemplares canino 

referidos en la denuncia, eran hembras y fueron dadas en adopción. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a las presentes denunWt 

por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución o 

administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 c914110,  
pv09- Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, poli - R‘.
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imposibilidad legal, al no constatar irregularidades en materia de bienestar animal. 	 p 9-%52- 
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RESULTADO LA INVESTIGACIÓN 

• Esta S bprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento a la 

legisla ión en materia de protección animal, en relación al ejemplar canino que habita en el inmueble 

ubicad• en calle Tepecuilo, manzana 8, lote 13, colonia Santísima Trinidad, Alcaldía Tlalpan, toda vez 

que se onstató que dicho animal recibe los cuidados de bienestar necesarios establecidos en la Ley de 

Protec ión a los Animales de la Ciudad de México. 

La presente re •olución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 

al estudio de li s documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 

ámbito de sus espectivas competencias. 

En virtud de lo -xpuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 

instrumento e de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO. - T" gase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 

VI de la Ley Or ánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO. - emítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 

Procuraduría, 'ara su archivo y resguardo. 	  

TERCERO. - N tifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes. 

Así lo proveyó firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 

Bienestar a lo• Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 

con fundamen o en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción 111,15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fraccióryyti 

2 de la Ley Or ánica 

como 51 traca n XXII de su Reglamento. 
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